
La invocación o reclamación internacional es un derecho que no va necesariamente ligado a 

la condición de ser víctima de la violación de una obligación internacional, sin importar de 

donde emane esta. El Estado lesionado puede no ser el único facultado a invocar 

responsabilidad por un hecho internacionalmente ilícito, aunque los Estados lesionados 

deberían seguir teniendo prioridad en relación con cualquier respuesta que decida. La 

invocación de la responsabilidad consiste en la adopción de medidas relativamente oficiales, 

como la presentación de una reclamación o la innovación de un proceso jurisdiccional o 

cuasi jurisdiccional; la mera protesta no debe entenderse como invocación de 

responsabilidad.
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